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B O L E T I N 
D E D A P R O V I N C I A D E M Á D H I D 

r_asNve>.órcier,t*» anur.cias i .-»r de l « j « f i » r > t ea loa 
.<0£>*Ti5K'rt Or i r iM .B f se han de <na..dar al l#fe Porfticc respec-

"*o, por cuvo conducto se o i ' t ' á n a l o i editores da lo* mencio-
- 4o» periódicos, 

{Real orA-.n da 5 de Abr i l de 1S&3.) 
Je publica toda* toa di*», t i c e p t o los domingos. 

7>FIOTVAS: PF-LíOROS | entresuelo d e r e c h a 
T H L ^ P O N O X081 

O T D i n A D O O B T O H 7 H H S A S B I B 

tf*r«*e>la d r t u s o r l p e l u c a 

Ctntrct oftctalts.—Hn esta capital, llevado a domicilie. 2>! pesetas Maaeaalaaj fue

ra de ella,3'50 al raes, 10,(0 al trimestre, 21 al semevtra y ¿2 por na a lo , 

Parttcuiartt.~Hn esta capital, llevado a domicilio 12p*set»t t r i m u t i » , 24 al se

mestre y 46 al «fio, y fnera de ella, 15 al t i imestrc , 30 al >«tne*.ra y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del nOLtTl», calle d* Pe

l igros, 3 entio. dcha .—Fnera de esta capital, directamente por medí» da carta a la Ad« 

i min>4tración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 
; i 

T A a t V I F * OIR I f l 

Anuncio» procedentes de la Excelentí-
eima Diputación provincial, linca o 
fracción 0 50 pesetas • 

Dependencias oficiales, í iem íd 0 75 — 
Anuncios particulares, Idem Id .. .. 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oéut lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r í * o f i c i a l 

rtNMM.1 DEL GMSIM H KüiiSTRflS 

S u Majestad el Rey B o u A l f o n 
so X I J I f«j. D . g ) , ? u Majestad l a 
Reina D o r i a V i c t o r i a Eugenia, y 
3S . A A R R . el Príncipe de As tur ias 
5 Infantes, continúan sin novedad en 
ÍU importante salud. 

De igual beneficio disfrui an las de 
más personas ds» l a Augus ta Rea l F a * 
u i l i a . 

D I R E C C I O N G S S E R A L 
D E L A 

D E U D A Y G L A S E S P A S I V A S 

Negociado central. 

Con arreglo a lo determinado en 
Rea l orden de 17 de diciembre próxi ; 
mo pasado, esta Dirección general ha 
dispuesto que el día 17 del corriente, * 
a las doee, se verifique en la m i sma 
la subasta de adquisición de títulos y 
residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 inter ior , para su conversión 
en inscripciones nominat ivas a favor 
de corporaciones e iv i les . 

L a suma disponible al efecto es la 
de 390.960*67 pesetas, compuesta de 
1.413'50 pesetas, recaudadas por l a 
venta de bienes de Corporaciones c i - _ 
v i les, según la Rea l orden autes 'men-
cionüda y de 389.547*17 pesetas, que 
resultaron pendientes de adjudicación 
en l a celebrada ei día 13 de diciembre 
próximo pasado. 

Las reglas y forrnali ludes con que 
ha de celebrarse l a subasta, son las 
siguientes: 

1. a L o s que deseen tomar parte en 
ol la d<x lOsi tar in en la Caja de Depó
sitos ei 1 por !0'> del valer nomiua l ' 
de la proposioión, bien en metálico, 
bieu en papel del Estado, a l t ipo de i 
cotización de! día anterior a l en quo 
se const i tuya el dopósito, según de
termina la Rea ! orden de 27 de junio i 
de 1882. 

2. a L a * proposiciones se harán con 
arreglo a l modelo adjunto, debiendo 
tener presente los interesados que, ' 

según lo dispuesto por la ley del T i m 
bre del Estado, de 26 de marzo de 
1900, habrá de adherir a los pliegos 
impresos en que se ext ienden las pro
posiciones uno de a peseta clase 11.* 

3. a Se expresará en ellas en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de 
l a proposición como el cambio a que 
se ofrece, por unidades y céntimos de 
peseta, con exclusión de iodo que
brado de céntimo. 

4. a A cada proposición acompaña
rá necesariomente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garant i r la . 

5. a Las proposiciones se presenta
rán en plif gos cerrados, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador 
Cada sobra contendrá una sola propo
sición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y de l a 
cédula personal del interesado, o en 
su defecto, exhibiendo ésta en el acto 
de la subasta. 

6-* L a entrega de lea pliegos podrá 
verificarse en e! Negociado Central de 
esta Dirección general en los días 15 
y 16, de diez a dos, y ol 17, do diez a 
doce. Pasada esta hora, la entrega se 
hará a! Director , en el neto de Ja su
basta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos. 

7 . a E n ei día y hora señalados pa
ra l a subasta, se constituirán en se
sión pública los funcionarios que de
termina l a Rea ' orden do 13 de abr i l 
de 1881, y se procederá a laadmisión^ 
durante quince minutos, de los plie
gos de proposiciones que ne se hubie
ran presentado en el Negociado, pr in 
c ipiando después el acto con la lectu
ra del anuncio de la m i sma . Se abr i -
ráu los p l i * g s de proposiciones, dan
do a conocer a los cencurrentes el 
número d'd resguardo del depósito, el 
nombro del proponente, la sant idad y 
el cambio ds las mismas. Ac t o conti
nuo se abrirá y dará lectura del plie
go cerrado remit ido por el Minister io 
de Hac ienda, qua contendrá el precio 
jaaáximo a que hoyan do haoersu las 
adjudicaciones, en v i r tud de lo dis
puesto en Rea l orden de 11 do Jun i o 
de 1881. 

8-* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reúnan éstos 
se admitirán cen preferencia Ds que 
por sus cambios sean más beneficiosas 
para el Tesoro. 

9. * E n igualdad de precios se dará 
preferencia a la de menores cant ida
des, en la intel igencia de que para es
te efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscriptas 
por un mismo interesado y a un mis
mo cambio. 

10. De la última proposición no se 
tendrá en cuenta la fracción que re
sulte menor de 500 pesetas nominales, 
a no ser qu9 se eomplete su importe 
con un residuo. 

E l sobrante que resulte en una su
basta, por cualquier concepto; se acu
mulará a l a cantidad que corresponda 
a lus siguientes. 

11. Los interosados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes 
a las mismas dentro de los ocho días 
siguientes al da la subasta, teniendo 
presente que, de no vetif icarlo en este 
plazo, perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adju
dicación. 

Los qua hagan dicha entrega en ©1 
término expresado podrán ret irar los 
resguardos desde luego. 

12. L a presentación de los títulos 
se efectuará en el Negociado de Reci
bo de documentos de la Deuda y C la 
ses pasivas de estas Oficinas, con fac
turas duplicadas, las quo al eD.cto se 
facilitará en la portería de esta Direc
ción. 

Estos títulos llevarán el cupón co
rriente, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: sA la 
Dirección general do la Deuda y C la 
ses pasivas nara su armo tización 
por subasta. (Fecha: firma del propo
nen te*-. 

Uno de los ejemplares do las factu
ras de prosontaoión se devolverá a los 
interesados Sfl el ac:o de verif icarse 
ésta, a fin de que lo conserven como 

resguardo, entre tanto que se hacen 
los l lamamientos para el pago. 

13. E l pago del importe de las 
proposiciones admit ida* , tendrá lugar 
precisamente dentro de los diez días 
siguientes al de la entrega en esta D i 
rección general de los títulos ofre
cidos. 

14. Los presentadores de proposi
ciones que hoyan sido desechadas por 
defectuosas, y de las que i© se admi
tan por estar cubierto l a subasta con 
otras más ventajosas para ©1 Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Cen
tral de esta Dirección los resguardos 
del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en e l la , desde el día 
siguiente al en qne se publ ique en l a 
Gaceta el resultado de l a subasta. 

M a d r i d , 7 de enero de 1920. 
E l Director general, 

José del Mora l . 

Modelo de proposición: 
E l que suscribe se compromete a 

entregar en la Dirección general de l a 
Deuda y CDses pasivas la cant idad 
de - . . , pesetas seminales en Deuda 
perpetua al 4 por 10) interior, al cam
bio de..., peseta* y . . . , céntimos por 
100, dentro de los ocho días siguien
tes al de la subasta, o< n sujeción a las 
condiciones que oomprende el anuncio 
pubHcodo por ¡a Dirección do la Deuda 
y Clases pasivas, en. ., del corrien
te..., y al efecto inc luye ¿1 documento 
justi f icativo del d osito hecho en ga-
.an'ía de esta proposioióá. 

Madr id , ... do ... de 19... 

E l interesado, 

. a y ú n t e n m e e Madrtf 

Secretaria. 

Celebradas y d claradas de*iertas 
por falta de ¡icitadoies las anteriores 
subastas anunciadas, para- contratare), 
suministro de var ios efectos necefa-
rios a >a Impronta munic ipa l , hasta 31 
de marzo de 1921. »1 Excmo. Ayunta 
miento, en sesión Je ' del corrien'e^ 
se ha servido disponer so auuhcio 
nueva licitación, c n sujeción al nuevo 
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pl iege de condicione» facultat ivas for
mulado por el Regente de l a Impren
ta munic ipa l en 13 de diciembre últi
mo, y al délas económica-administra-
tivas que redactó l a Seoretaría en 7 
de agosto del pasado año, y que sirvió 
de base a las des últimas subastas. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 31 de ene
ro, a las deee, en l a sala de remates 
de la primera Casa Consistor ia l , bajo 
la presidencia del E x c m o . S r . A l ca lde 
o de quien al efecto delegue. 

L o quo se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 7 do enero de 19-20. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
( E . - 9 . ) 

Celebrada y declarada desierta por 
fal ta de Imitadores la anterior subas
ta anunciada para contratar el sumi
nistro de 2.3?5 samisetss de algodón 
para ¡os soegidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de ia Pa loma, el ex
celentísimo S r , A lca 'de , por su decre
to de 2 del corriente, se ha servido 
rjícrinyipr ye snunoie nueva lícitacón 
bajo las mismas condioioner a que ha
ce referencia el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , del día 24 de noviembre 
líltimo. 

Lo s correspondientes pliegos se ha
l l an de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el dí>i 30 de ene
ro, a las doce, on la sala de remates 
de la pr imera Casa Consistor ia l , bajo 
l a presidencia del Excmo . S r . A l ca lde 
O de quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 1 0 ) 

¡Secretaría.—-Negociado 2.0 

E l E x c m o . Ayuntamiento , en l a se
sión celebrada ol día 12 de los corr ien
tes, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda, ba tenido a bien adoptar el 
acuerdo siguiente: 

Que estimando justo el criterio ex
puesto en i a P e r l ord?n del Min is te 
r io de Haciende de 1G de octubre úl
t imo, referente a la concesión do un 
régimen especial en l a tributación por 
el arbitr io de inqui l inatos correspon
diente a los locales ocupados por hote
les y cases de huéspedes, se exija a 
los dueños do ehtas industr ias el pago 
de dicho Kibi tr io , fijando o; mo base 
p e r a l a determinación de las cuotas el 
40 por 100 del a lqu i l e r que satisfagan 
y contra) endose los efectos de esta 
bonificación a l a fecha de 1." de abr i l 
último. 

L o que so anunoia al público para 
su conocimiento, quedando expuesto 
el expediente en esta Secretaría, du
rante el término de quince díns, para 
la admisión de reclamaciones, en con
formidad con lo establecido por el a r 
tículo 150 de la vigente ley Mun i c i pa l . 

M a d r i d , 20 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 
(Núm. 3.0S5) 

5.° Negociado 
E n v i r tud de lo ac rdado por el 

Excmo . Ayuntamiento , en sesión de 
12 del Hctual, se anuncia concurro pú
bl ico entre los farmacéuticos estable
cidos en el distr ito de l a Un ivers idad 
para provisión do la segunda Sección 
farmacéutica del expresado distr i to , 
vacante por dimisión del quo l a dos-
empeñaba. 

Los concursantes deberán presentar 
sus instancias r n el Registro general 
de esta Exorna. Corporación, en el 
término de t i e inta días hábiles, de on
ce de l a mañana S dos de la terde, a 
contar desdo el día siguiente al de la 
publicación del presente en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, acompa
ñando a las mismas título profesio
n a l , recibo corriente de contribución, 
l icencia de apertura de la farmacia y 
relación documentada de méritos y 
servicios. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 27 de diciembre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 8.087) ( 0 . - 3 ) 

i sB i 

Negociado 6.° 

No habiéndose podido celebrar por 
i falta de número suficiente, l a J u n t a 

de propietarios convocada para el día 
} 11 del corriente mes, con objeto d© 

tratar de l a apertura de la callo del 
; General Pardiñas, entre las de L i s t a y 
< Diego de León, se cita de nuevo a l a 
!; reunión que ha de celebrarse el día 29 
i del corriente enero, a las seis de su 
» tarde, en esta primera Casa Consiste-
[ r i a l , a los efectos de lo que determina 
i el ar t . 19 de la vigente ley de Ensan-
i che y 25 de su Reglamento. 

M a d r i d 29 de diciembre de 1919. — 
E l Secretario, F . Ruano. 

(Núm. 3.086) 

B U S T A R V I E J O 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
e l Ayun tamien to de esta v i l l a en 
Jas sesiones celebradas por el mis
mo durante el pr imar trimestre del 
año económico de 1919 a 2o, en 
cumpl imiento del art. 109 de la v i 
gente ley Mun ic ipa l . 

tíecoión de 6 de abr i l . 

Dio pr inc ip io la sesión por lectura 
de l a anterior, quo fué aprobada por 
unan im idad , y quedó enterada l a Cor
poración de la correspondencia ofioial. 

Se apretó por unanimidad el ex
tracto de las lesio&ei celebradas en el 
p r imer tr imestre ¿el año 1919. 

Quedó enterado el Ayun tamien to 
de los fallos dictados por l a Comisión 
m ix t a en el acto del juicio d * exen
ciones, asi como haberse recibido 
aprobado el expediente de Concierto 
Gremia l para cubr i r el eupo de Con
sumos en el año actual . 

Fe acordó abonar a l contratista de ' 
alumbrado púbPco, 100 pesetas del 
mes de marzo; al B O L E T Í N O F I C I A L y 
administración de la revista El Consul
tor, la suscripción del año, importan 
42 y 12 pesetas respectivamente. E l 

rauierial para la Secretaría y Alcaldía 
de los meses do abr i l , Mayo y J u n i o . 

También se acordó abonar con car-
ge al cap. I, art. 1.°, a los serenos 
munic ipales , 15 pesetas a cada uno co 
mo aumento de suelde concedido en 
sesión de 5 de enero último. 

Se levantó la sesión a las onoe horas 
v quince minutes 

Día 13 de abr i l . 

No se celebró sesión por falta de 
número suficiente do señores Con
cejales. 

Sesión de 20 de abr i l . 

Dio p r im i pió por lectura de la an-
torior, que fué aprobada por unan im i 
dad, quedando enterada 1» Corpora
ción de la correspondencia of icial . 

Se acordó abonar a los Módicos t i 
fulares y a D . lía tías García, a los 
primeros, 35 p -setas, importe de 14 re
conocimientos do mozos del reempla
zo actual y anteriores, y al segundo, 
5 pasetas como gratificación por prac
t icar IHS operncionts de ta l la . 

£e acordó se proceda a la formación 
d»l Padrón de Cédulas de personas 
jurídicas, y que, por l a Secretaría, se 
saque nota de los animales dañinos 
pendientes de pago y que se abonen a 
los que los presentaron. 

Dado cuenta del expedienta de ex
cepción alegada por el mozo del pre
sente reemplazo, núm. 11, L u i s E n r i 
que Martín y Martín, se acordó decla
rar le oomprendido en el caso segundo 
del art. 8 I de la ley. 

S» acordó nbonar a Marcos Fernán
dez 104 pesetas, importe de las lám
paras repuestas en el alumbrado pú
bl ico en los meses de enero, febrero 
y marzo. 

Se acordó arreglar una de las puer
tas de la Cal le ja los Bal lestero, por 
estar rota, y que pe adquiera por el re
matante de pesas y medidas una me
d ia arroba para líquidos y un embudo, 
subastándose las viejas. 

Se acordó abonar a Gerardo del V a 
l le 49 pesetas 25 céntimos, por treinta 
arrobas y cuar t i l l a de carbón para la 
calefacción. 

E n cumpl imiento del art. 155 de l a 
ley Mun i c i pa l , se aprobó la d is t r ibu
ción de fondos, por capítulos, para el 
mes de abr i l . 

Se levantó la sesión a las once y 
tre inta minutos. 

Sesión de 27 do abr i l . 

Dio pr inc ip io per leotura del acta 
anter ior, que fué aprobada per unani
m idad , quedando enterada l a Corpo
ración de la correspondencia oficial. 

Se acordó abonar a Julián Recuen-

zo 22 pesetas, importe del recibo fir
mado por A n g e l S in i o , de hacor u n a 
media arroba para líquidos y un em
budo. 

Se dio ouenta y aprobó el presu
puesto refundido para el año 1919 a 
1*20. 

Se a'cordó prsen a l a Comisión de 
Hac ienda las cuentas municipales del 
presupuesto de 1918 y tr imestre am
pl iado de 1919, para su informe. 

Se acordó abonar a D. Víotor A l v a 
ro 14 pesetas del contrato efectuado 
con él para arreglar los puentes de l a 
a lcantar i l l a de l a cal le de ios Ba l l es 
teros. 

Se levantó l a sesión a las once 
horas-

Ex t r ao rd ina r i a del 27. 
Se procedió, previas las formal ida

des legales, a celebrar el sorteo para 
designar l a J u n t a mun i c i pa l , dando 
el resultado siguiente: 

P r i m e r a sección — D. Es teban M a 
teo Martín, D. Gab r i e l Martín López, 
D. J u a n del A m o Recuenco y D. Víc 
tor Martín y Martín. 

Segunda sección.--D. S e g u i d o G a r 
cía d«l Va l l e , D. Maur ic io H i v c o F i 
l i s t i g u n i y D. A n g e l Pascua l S e 
rrano. 

Torcera sección.—D. Manue l A r r i 
bas Martín y D. A m b r o s i o Martín Se
rrano. 

Sesión ord inar ia de 4 de mayo . 

D i o pr inc ip io por leotura de la 
anterior fecha 27 de abr i l , y extraor-
ordinf-ria de la misma fecha, que fue
ron aprobadas por unan imidad . 

Se procedió al examen y fijación de 
las ouantas municipales del ejercicio 
del presupuesto de 1918, y puesto a 
discusión el dictamen de l a Comisión 
de Hac ienda, fué aprobado por unan i 
midad , y como consecuencia, aproba
das las cuentas de su razón, fijando 
e l cargo de 43 050 pesetas 61 cénti
mos, la data 41,931 pesetas 18 cénti
mos; y l a existencia para 1919. 1.119 
pesetas 46 céntimos, que pasan las 
cuentas a l a J u n t a mun ic ipa l , expo
niéndose antes al público por 15 días. 

Se aoordó comis ionar al Secretario 
D. Manuel Gómez para que pase a l a 
Cap i ta l a representar al .Ayuntamien
to ante la Comisión M i x t a en el acto 
de In revisión de excepciones do añOF 
anteriores con dietas de 25 pesetas, 
abonándose igualmente cinco socorros 
de marcha a 50 oén timos cada uuo a 
los mozos sujetos a revisión. 

Ac t o seguido se acordó abonar l a 
mensual idad de abr i l del alumbrado 
púb'ieo y los pagos siguientes: con
tingente prov inc ia l , carcelario, b r i ga 
da sani tsr ia , «Boletín Ot ic ia l * del J u z 
gado munic ipa l y Revista administra
ción práctica. 

Se acordó srreg 'ar l a fuente de la 
Cani ta . 

Se acordó comisionar a D . Franc is 
co Hernanz , para que pase a la capi
tal a efectuar lo* psgCS artes acorda
dos, con dietas de 25 pesetas. 

Se levan'ó la ses irn a las onoe ho
ras y treinta minutos. 
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Sesión de 11 de mayo. 

Dio pr incipio por lectora del acta 
ante ror , qu» fué aprobada por unina-
n im idad , quedando la Corporación 
enterada de l a correspondencia ofi
c i a l . 

Se acordó abonar a D.* María Gon
zález, la cant idad de 52'25 peseta», 
importe de las recetas despachada» do 
su Fa rmac i a a l a Beneficencia en el 
mes de a b i i l . 

D a d a oliente de una comunicación 
del S r . Ingenioro J» Pe de Montes del 
d is tr i to forestal, sobre c« nceder cierto 
terreno para el cu l t i vo de hortal izas 
en el mente Dehese del V^He, a los 
peonas gnárd • l e montes y guarda 
mayor habilitado, se acordó. 

Se acordó contestar en el sentido 
de que s«a oonoedido en el sitio de la 
repoblación establecido en» las Oyas, 
para los peones guardas y en cuanto 
a l del guurda mayor, se le conceda en 
Mira f lo rcs por ser vecino de dicho 
pueb'o. 

Se acordó l a Comisión de obras 
formula a: proyeoto para la sonstrae-
ción d» le cabi l la d« la T V ^ r a en el 
cerr i l lo Noga l , subastándose las obras 
el domingo próximo. 

Se acordó arreglar la Casa A y u n t a 
miento y las puentes de la alcantari
lle de la oalle los Bal lesteros. 

Se levautó l a sesión a las once 
horas. 

Sesión ord inar ia del 13. 
Dio pr inc ip io la sesión por l ec tura 

del aota anterior, quo fué aprobé la 
por unanimidad, quedando enterada 
l a Corporación de la correspondencia 
of ic ia l . 

Se acordó abona,* a D. Víctor A l v a 
ro Benito, seis pesetas, importe del 
arreglo de la puente de l a alcantarilla 
de la calle los Bal lesteros. 

Se levantó l a sesión a las diez horas 
y treinta minutos. 

Sesión do 25 do mayo 
Dio pr inc ip io l a sesión por lectura 

de la anterior, que fué aprobada por 
unanimidad, quedando enterada l a 
Corporación de l a correspondencia 
ofieial. 

I 
Ent rando en el orden del día, se 

eeerdé abonar la ouota anual del se
guro de incendies do las casas del 
Mun i c ip i o , importante 50'55 peseta»; . 
a l a administración del B O L E T Í N O F Í - ' 

OIAL, 15 pesetas del anuncio de l a va
cante de F a r m a c i a . 

Se acordó abrir nuevo concurso por 
t re in ta dias para p rovee r l a t i tu lar de 
Farmac ia , en v i r tud de h*>ber queda
do desierto el p r imer concurso. 

Se acordó abonar a los dos Serenos 
munic ipales el suoldo del mes de abr i l 
y el aumento de 20 pesetas a cada uno 
de los meses de enero a abr i l , acorda
do en sesión de 5 de enero último. 

E n cumpl imiento del artículo 155 
de l a ley M u n i c i p a l , se acordó la dis
tribución de fondos por capítulos pa
ra el mes de mayo. 

Se levantó l a sesión a las once ho
ras. 

Día l.° de Jun i e 

No se celebró sesión por falta de 

número suficiente de señores Conce
jales. 

Día 8 de J u n i o 
P o r las mismas causas antes ex

puestas no so celebró sesión. 

Día 15 da J n n i o 
Po r falta de número suficiente de 

señores Conoejalee, no se celebró se
sión. 

Día 22. 

Dio pr inc ip io l a f,9«ión por lectura 
del acta anterior, que fué aprobada por 
unan imidad , quedando enterada la 
Corporación de le correspondencia ofi
c ia l . 

Entrando en el orden de i día se acor
dó abonf-r a Valero í-errano Vázquez, 
3'75 pesetas por dar muerte a una 
garduña; a Mauric io Va l l e jo H i jano , 
10 pesetas por muerta de una zorra, y 

I a José Pascual Arribas, 7'50 pesetee 
; por dar muerte a un zorro, cuyos ani -
' niales" dañinos tienen presentados. 

Se acordó comisionar a i ) . Cándido 
\ Díaz y D. José García, pata que va 
• y a n el pueblo de Bascafría, a percibir 
i del Sr . Procurador Sesmero, l a cant i 
' dad que he correspondido a esto púa-
; blo un el reporte de la Comunidad de 
'• Segov ia , de 10 do abr i l , con dietas de 

10 pesetas a cada uno. 

So acordó abonar a la. v iuda de don 
Ado l f o Serrano, 42'44 pesetas, impor
te de las receta» despachadas en su 
F a r m a c i a a l a Banaficencia en ol mes 
de mayo 

Se acordó abonar a l Contrat ista del 
A lumbrado piíblico la mensmali lad 
de maye . 

Se acor ló abonar a Agustín Díaz 
Martín, soeerro de 15 pesetas para l le
var la a l Hospital P r o v inc i a l . 

Se acordó nombrar cobrador de las 
cédulas personales a D. Manue l G a r 
eía Rodríguez. 

Se aoordó abonar el pr imer trimes
tre de consumos. 

Se acordó comis ionar a D . Pedro 
P l a z a Martín, D . A l f r e l o Pascual Díaz 
y D . Manuel Serrana P l a za , para que 
realicen un viaje a la capi ta l : el 1.°, a 
l l evar las cuentas munic ipa les ; ol 2.*, 
a efectuar el pago del pr imer trimes
tre de consumos, y el 3.°, a recoger las 
cédulas personal®», con dietas de 2¿ 
pesetas a cada uno. 

Se acordó abonar 10 peseta» de die
tas a D . Cándido Díaz, par el viaje 
realizado a Torre laguna, a pagar e l 
Contingente carcelario. 

E n cumpl imiento del art. 155 de la 
ley Mun i c i pa l , se aprobó l a d is t r ibu-
eió i de íondos por Capítulos para e l 
mes actual . 

Se levantó l a sesión a las once 
horas. 

Sesión de 29 de junio . 
Dio pr ineie l a sesión por lectura 

del acta anterior , que fue aprobada 
por imanimidad, quedando la Corpo
ración enterada de l a correspondencia 
of ic ial . 

Se acordó abonar a Pedro Martín y 
Martín (menor), la gratificación de 10 
pesetas de una zorra que ha dado 
muerte, como igualmente se le abone 

la que tiene presentada en el mes de 
junio de 1918. 

Se acordó abonar 17 pesetas a l a 
administración del B O L E T Í N O F I C I A L , 

por el anuncio de la vacante de Far 
iña* éutico t i tu lar . 

A D . Víctor A l v a r o Beni to y don 
Vicente de la Fuente Martín, 450 pe
setas, importe de lo que fué ajustada 
la obra de edificar la cas i l la de la Te
jera del Cerr i l lo Noga l . 

A D . José García, D . A l f redo Pas
cual y D . Manuel Plaz**, 84 pesetss 75 
céntimos, importe do huebras con sus 
carros pava l levar teja a la tejera, des
de el Ayuntamiento . 

So levantó la sesión a las onoe ho-
¡ ras. 

Bnstarviejo a 30 do J u n i o de 1919. 
E l Sec-etario, 

Manuel Gómez. 
V.° B . ° 

E l A l ca lde , 
Pedro P l a za . 
E l presente extracto ha side npro-

bado por unanimidad en sesión de 6 
del actual . 

Bnstarv ie jo , a 7 de ju l io de 1919. 
E l Secretario, 

Man no I Gómez. 

V A L D E A V E R O 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento y J u n t a mu-
n ic i oa l , durante el segundo trimes
tre del año 1919, quo se forma en 
cumpl imiento del art. 109 de l a ley 
Mun i c ipa l . 

Día 6 de abr i l . 
Se acuerda formar las secciones de 

que trata ed art, 66 de l a ley M u n i c i 
pa l , y se aprueba la eusnta del Agen 
te do este Ayuntamiento , correspon
diente a l pr imer trimestre de 1919. 

Día 13 

Se aprueba el extracto de sesiones 
de este Ayuntamiento y J u n t a del t r i 
mestre anter i rr , y se aprueba el repar
t imiento general veoinal de esta v i l l a 
para el año 1919. 

Día 4 do m«yo. 

Se verifica y aprueba el sorteo da 
vocales para la Junta munio ipa l de 
esta v i l l a , año 1 9 l 9 . 

Día 8 de junio. 

Se acuerda aprobar las cuentas mu
nicipales de este Munic ip io , del año 
1918 y primer trimestre del de 1919. 

J U . N T A M U N I C I P A L 
Tía 7 de abr i l . 

Se acuer a nombrar l a Comisión 
pers la formación del Repart imiento 
genere] vecinal de esta v i l l a , sóbrelas 
beses establecidas en las disposiciones I 
vigentes. 

Día 25 de junio . 

Se acuerda nombrar una Comisión 
para el examen y censura de las cuen
tas municipales de 1918 y pr imer t r i 
mestre 1919. 

Día 25. 

Se acuerda aprobar definit ivamente 
dichas cuentas munioipales. 

Los demás días para celebrar sesión 
nada hubo qua acordar. 

E l anter ier extracte ha sido aproba
do en el día de hoy. 

Valdeavero, 13 de ju l io de 1919. 
E l A l ca lde , 

Fe l ipe S López. 
E l Secretario, 
H i l a r i o Sanz . 

(Núm. 1.734) 

E L B O A L O 

Se ha l la vacante la plaza de Mód;co 
t i tu lar de este d is tr i to , dotada con 
el sueldo anual de 1.750 pesetas, pa
gadas por tr imestres vencidos del p re 
supuesto m u n i c i p a l , y I . L O O pesetas 
de las igualas con los veoinos pu 
dientes, satisfechas éstas por mensua 
lidedes venoidee. 

Esta d i s t r i to se compona da tres 
pueblos qua son el Boalo, Cercada y 
Ma^alpino, s iendo cabeza del r a i m o 
el p r imero por hal larse situado en el 
centro, los cuales son sanos con bue
nas y abundantes aguas, dictando los 
dos últmos del primero a dos k i l o 
metros y nu ve desde l a estación de 
V i l l a l b a donde exista ferrocarr i l a 
Madr i d , constando dichos tras pue
blos de unos 140 vec inos . 

Los espirantes presentarán las so l i 
citudes al S r A l ca l d e Presidente en 
el niazo de treinta días, contados des 
de la fecha en que aparezca inserto 
el presento en el BOLETIN O F I O I A L . 

Distr i to díl Boa l o , 1.° do enero 
de 1920. 

F l A lca lde , 
Mauric io Morato. 

( 0 . - 8 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

A los efac'os del articulo 146 de l a 
vigente ley Mun i c ipa l , queda expues
to a l público por quince dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , el 
presupuesto formado para el ejercicio 
de 1920 a 1921. 

H o y o de Manzanares, 30 de dioiem-
bre de 1919. 

E l A l ca lde , 
Anastas io Blasco. 
(Núm. 3.083; 

(Núm. 3.092) 

Jaita ni inicipil del Censo electoral 

V I L L A R D E L O L V O 

D. Honor io C. Ro ldan Martínez ;Secre-
tario del Juzgado munic ipa l y , co
mo ta l , de la mencionada J u n t a del 
Censo. 
Certif ico: Que según resulta de las 

actas levanta las en los dí^s 25 de sep* 
tiembre y 1.° del actual , han sido de
signados como Vocales y suplentes 
par 5 , o n s t i t u i r l a J u n t a mnn io i ca l 
del C»nso electoral de este término, 
durante el próximo venidero período 
de v i d a loga l de esta Corporación, ba
jo l a presidencia de D. Carlos Cas t i 
l lo Hernández, como vocal de la J u n 
ta de Reformas Sociales, les señores 
que a continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada uno se 
especifica. 

Pa ra vocales: 

D. Eustaquio A z a Beni to , ex Juez . 
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D . Faus t ino Sánehez Ol i vares , Con
cejal. 

D . J a a n Franc isco B l anco Gómez, 
contr ibuyente . 

D . Joaquín V i s t a Expósito, contr i 
buyente. 

D . Joaquín Ontoba González, i n 
dust r ia ! . 

P a r a suplentes: 

D . Pancracio Toledo Ben i to , ex 
Juez . 

D . Teófilo Martínez Hernández, 
concejal. 

D . Bernabé Escr ibano Fuentes, con
tr ibuyente . 

D . Pable Martínez Alcobendas, con
tr ibuyente . 

D . Rosar io Her re ra García, i n d u s 
t r i a l . 

Para su pueblicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , y con el fin 
de que quiAnes se consideren agrav ia
dos o indebidamente postergados pue
dan redamar en el término de diez 
días ante el S r . Presidente de la J u n 
ta prov inc ia l , expido la presente, con 
e1 V.° B . * del S r . Presidente, en V i 
l l a r del O lmo , a 4 de octubre de 1919. 

V . ° B . ° 

E l Pres idente, 
Totaás López. 

Honor i o C. Ro ldan . 

C A M A R M A 

1). Em i l i ano Díaz, Secre tar io ' de l a 
Jun ta munic ipa l del Canso electoral 
de Camarina de Esterue las . 
Certi f ico: Que para las elecciones de 

Diputados provincia les que han de 
verificarse el día 6 de ju l io , han de 
c nst i tu i r las Mesas electorales de 
este término munic ipa l los - :res. Pre
sidente y Adjuntos que a continuación 
se relacionan, con los suplentes de 
unos y de otros. 

D is t r i to único—Sección única 
Pres identa—D. José Antón Sanz 
Ad juntos . — D. Jesús Sepúlveda 

Va lenc ia y D . Tadeo Pérez A i m i r a . 

Suplentes 

Pres idente . - D . B runo Zahonero 
G i s mero. 

A d j u n t o s . — D . V icente Castel lanos 
Lobos y ú. Valer iano Díaz Rodríguez 

Y para que conste, a los efectos de 
l a C i rcu lar de 19 de abr i l de 1910, 
expido la presente, con el V.° B . # del 
S r . Presidente, en O a m u m a de Este
ruelas, a 30 de junio de 1919. 

V.° B . ' 
E l Presidente, 
Matías V i l ches 

E l S?cret*r io , 
E m i l i a n o Díaz 

(NÚM. 1.647) 

E L M O L A R 
D . Pío An ton i o Sánchez, Secretario 

de la J u n t a munic ipa l del Censo 
electoral de E l Mo lar . 

Certif ico: Que para las elecciones 
de Diputados a Cortes que han de ve
rificarse el día 1.° de junio próximo, 
han de const i tuir la mesa electoral de 
este término mun ic ipa l , los señores 
Presidentes y Ad juntos que a conti
nuación se relacionan, eon los suplen
tes do unos y de otros. 

D i s t r i t o únieo.—Seeción única. 

Pres idente : 
D. An ton io López M a l o . 
A d j u n t o s . — D . Ensebio H u m o Sanz 

y D . Pedre de l a Morena Vázquez. 

Suplentes: 

Pres idente. — D . E m i l i o Pascua l 
Martín. 

Ad juntos .—D. En r i que Berrenchea 
L a m a y D. V i r g i l i o de l a Morena 
Candelas. 

Pa ra que conste y remi t i r a l E x c e -
celentísimo S r . Presidente de la I lus-
trísima Aud ienc ia p rov inc ia l de Ma 
dr id , l ibre l a presente a los efectos 
prevenidos en la L e y con e! v isto 
bueno del S r . Presidente, en E l Mo
lar , a 13 de mayo de 1919. 

V.° B.° 
E l Presidente de la J u n t a , 

Pedro García. 
E l Secretario, 

P . An ton i o Sáachez 

V I L L A V E R D E 

Don Ignacio Santos Viñuola, Secreta
rio de la Jun ta munic ipa l del Censo 
electora! de V i l l ave rdo do M a d r i d . 
Certif ico: Que para las elecciones de 

Diputados a Cortes que han de ver i f i 
carse el ' l i a 1.° de junio, han de cons
t i tu i r las Mesas electorales de este tér
mino munic ipa l los Sres. Presidente 
y Ad juntos que a continuación se re
lacionan, con los suplentes de unos y 
de otros: 

D is t r i t o único.—Sección única. 

P res idente .—D. José González D a 
nie l 

Adjuntos . — D . Ceferino Martín F r a 
guas y D. Manue l Meneio A g u a o. 

Suplentes. 

Pres idente. — D . Anton io Y i v anco 
Carpintero . 

A n j u n t o s . — D . Doroteo Laborda So
lana y 1). Manua l Laborda Ga l l ego . 

Y para que conste, y a les efectos 
de la C i rcu lar do 19 de abr¡l de 1910, 
expido l a presente, con el YV B.° del 
Sr . Presidente, en Vülaverde, a 18 de 
mayo de 1919. 

V . " B.° 
E l Presidente, 
Vicente Rojas. 

L a s condieiones que deben r eun i r 
los artículos, serán las que se expresan 
en e l pl iego redactado a l efecto y que 
se ha l la de manifiesto en l a c i tada ofi
c ina todos los días no feriados de once 
a trece. 

AllTÍCULOS OBJETO DEL C0NCITH30 

Primer grupo. 
Ace i te vegetal de pr imera . 
Arr< z. 
Azúcar. 
Bacalao. 
Café. 
Cervezas. 
Dulce . 
Garbanzos. 
Huevos . 
Jamón. 
Judías blancas secas. 
Idem moradas. 
Leña de encina. 
Macarrones. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Sa l común. 
Toc ino . 
Tapioca. 
V i n o t into. 

Segundo grupo. 
Carne do vaca l imp i a s in hueso. 
F r u t a . 
G a l l i n a s . 

Hueso blanco de vaca. 
Leche de vacas. 
Manteca. 
Mer luza . 

M a d r i d , o de enero de 1920. 
F i r m a d o . 

( E . - 5 ) 

• 

de un looal con destino a oficinas de 
la Auditoría de l a Región, se convoca 
por el presente a los propietarios de 
fincas, en esta Corte, que reúnan con
dición es adecuadas y deseen arrendar
las con tal objete, para que presenten 
sus proposieionos en eeta oficina (San 
Nicolás, núm. 2), en cualquier día l a 
borable, de once a trece, desde esta 
fecha hasta el 12 de enero de 1920 i n 
c lusive , advirtiéndose a los que deseen 
formar parte en el concurso, que los 
locales que ofrezcan serán reconocidos 
por el Cuerpo de Ingenieros mi l i tares , 
y de ellos se aceptará prov is ionalmen
te, per l a junta de arrendamiento, e l 
que a su juic io reúna mejores condi
ciones al objeto que se dest ina. 

E l importe del a lqu i ' e i no deberá 
exceder de 1.500 pesetas anualas, de
biendo ser de cuenta del propoaente 
cuya finca se acepte los gastos de 
anuncios, contratos y demás que se 
or ig inen hasta la ultimación del com
promiso. 

M a d r i d , 29 de diciembre de 1919. 
F i rmado . 

(Núm. 3.052.) (E.—7.) 

de Alcalá de Henares 

(Núm. 1.311.) 

E l Secretario, 
Ignacio Santos. 

- - .. _ ......Hw<#>'>.a-.i4'».... 

El Delegcdo del Jets H É i É t r i i o 

D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adquir i r en el Hosp i t a l M i l i t a r de esta 
P laza para el mes de febrero próxi
mo víveres y artículos de las clases 
que a continuación ye expresan en las 
eantidades que exijan las necesidades 
del serv ic io , las personanas que de
seen suminis t rar alguno o todos, pre
sentarán sus ofertas el día 27 del ac
tué11, a las diez de l a mañana, en la Je 
fatura A d m i n i s t r a t i v a del Estab lec i 
miento, acompañando muestra de los 
artículos que ofrezcan. 

A N U i N C I O 
E l día 16 del mes de enero se cele

brará concurso de compras en el Hos
p i ta l m i l i t a r de este Cantón, a las on
ce de l a mañana, para Ja compra de 
aceite vegetal do pr imera y segunda 
claso, arroz, azúcar, cafó, carbón ve 
getal y cerbón de cok, carne de vaca 
gal l inas, huevos, jabón común, leche 
manteca, patatas, tocino, velas de es 
perma, v ino común y v ino generoso 
necesarios para el mes de febrere pro 
x imo . 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrifo, 
expresando el precio de l a unidad mé
tr ica de les artículos que ofrezcan ven
der, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera ca l idad. 

Alcalá do Henares , 30 de diciembre 
de 1919. 

E l Jefe admin is t ra t i vo , 
José B lesa . 

(Núm. 3.053) ( E . - 6 ) 

Administración úe Propiedades k Guería 

taailda de la Guardia 

S i?ndo necesario contratare] arren
damiento rls un edificio para e! serv i 
cio de la Guard ia c i v i l del pin sto de 
las 1 éntrelas por tiempo indetermina
do y precio d * 3.060 pesetas anuales, 
se i nv i t a a les propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas. Mielavadas 
en el barrio do las Peñue'us, a quo 
presenten sus proposiciones extendi
das en papel del T imbre de la clase 
11. a , a las d^ce del día, en que cum
p la el término do veinte días de pu
blicado este anuncio, al Jefe de l a lí
nea de Nueva Numancit», en l a casa-
cuarte l del Inst i tuto, calle del Ferro
ca r r i l , núm. 44 provis ional , donde se 
ha l l a de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de reunir el edificio 
que se solicita*. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombro y vecindad del propo
ner te , si es propietario o su represen
tante legal , i alie y número donde se 
ha l le situado ¿1 edificio que s-' (frece, 
el precio dtd arriendo y la manifesta
ción de que se compromete a cumpl i r 
todas las condiciones consignadas en 
el pl iego de toncarse. 

Madr id , 31 de iici>ímbre de 1919. 
E l pr imer Jefe, 

F i rmado . 
(Núm. 3.054) ( E . - 8 ) 

La y el Fénix h 

E l Teniente Coronel de Intendencia, 
Jefe de Propiedades d6 Guerra 

Hace sa le r : Qne debiendo pr ceder
se a l arrendamiento por el t i e opo 

{ que sea necesario a l Ramo de Guer ra , 

CtMpañia de Seguros reunidos. 

m\io DI V I D A 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero diez m i l quinientos tre inta y 
nui 've. contratada p r esta Compañía 
sobro l a v i da de D . Fermín H ida l go 
H ida l go , ood fecha veintiocho de fe
brero de m i l novecientos diez, se 
anuncia al público por segunda vez , ' 
para que l a p r-ona qu^ la posea se 
presenta a justificar su derecho a e l l a 
en al término .Je veinte lías, a contar 
desde la fecha do la inserción de este 
a n u n c i ' en la Gaceta* 'ie Madrid, en el 
B O L E T Í N O K c iAi .de IV'' 'rlrid y en el de 
l a prov inc ia de Badajos, pues de lo 
cout iar io le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madr id , cinco de diciembre do m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Director, 
F . Sefcnaln. 

( A . 

I M P B K N T A PROVINCIAL, 
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